
 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Bogotá, 12 de mayo de 2026 

 

Señores 
PROCURADURIA JUDICIAL AMBIENTAL Y AGRARIA 
Ciudad 
 

Asunto: INVITACIÓN COMO PANELISTA EN EL FORO 

SOBRE MINERÍA ILEGAL EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA 

 

Respetados señores 

 

Reciban un cordial saludo en nombre de la Dirección de Minería de la Secretaria de 

Energía y Minería Sostenible, en el marco del fortalecimiento institucional frente a 

la explotación ilícita de yacimientos mineros, nos permitimos invitar a esa entidad a 

participar como panelista en el foro sobre competencias frente a la minería ilegal en 

el departamento de Cundinamarca. 

 

El propósito de este espacio es generar un análisis integral desde el ámbito 

disciplinario y preventivo, que contribuya a fortalecer la actuación de las entidades 

territoriales. 

 

La Procuraduría cumple un rol fundamental en: 

 

 Vigilancia preventiva de la función pública. 

 Control disciplinario en actuaciones relacionadas con minería ilegal. 

 Acompañamiento institucional a entidades territoriales. 

 

 

 



 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 

Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 

Código Postal: 111321 – Teléfono:  7490000 
 

Fecha: 3 de junio de 2026 

Hora: 9:00 a.m. 

Lugar: Salón Gobernadores – Gobernación de Cundinamarca 

 

Agradecemos confirmar su participación antes del día 20 de mayo de 2026, 

indicando el delegado designado al correo nestor.riveros@cundinamarca.gov.co o 

al teléfono 3212444043 

 

Cordialmente, 

 

 
JUAN MANUEL LOBO BELTRÁN 
Director de Minería 
 
Aprobó Juan Manuel lobo Beltrán – Director de Minería 
Revisó:  Greysi Edilmar Mejía Torres – Profesional Especializado SEMS 
Elaboró Néstor Rodrigo Riveros Aguirre – Contratista SEMS 
 Alberto Dimate Cárdenas – Contratista SEMS 
 Cesar Augusto Saavedra – Contratista SEMS 
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